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ES 

 

 

 

 

Decisión n.º 5/2021 

 

de 2 de febrero de 2021 

sobre las dietas a tanto alzado para los miembros y suplentes  

del Comité Europeo de las Regiones 

 

 

LA MESA DEL COMITÉ EUROPEO DE LAS REGIONES, 

 

VISTOS el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 

aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican 

los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) 

n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) 

n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión 

n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 

n.º 966/20121, 

 

VISTO el Reglamento interno del Comité Europeo de las Regiones y, en 

especial, sus artículos 37, 39, 40 y 71, 

 

VISTO el Reglamento n.º 8/2017 relativo al reembolso de los gastos de 

transporte y al abono de las dietas de viaje y de reunión calculadas a 

tanto alzado en favor de los miembros y suplentes del Comité de las 

Regiones y, en particular, su artículo 7, apartado 1; 

 

CONSIDERANDO  que el importe de la dieta de reunión a tanto alzado y de la dieta de 

viaje a tanto alzado por unidad de referencia se fijará por decisión de 

la Mesa y que la nueva dieta de reunión a tanto alzado entrará en vigor 

el día de la decisión de la Mesa, 

 

                                              
1  DO L 193 de 30.7.2018, p. 1. 

https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2018:193:SOM:ES:HTML
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HA DECIDIDO LO SIGUIENTE: 

 

Artículo 1 

Tarifa por kilómetro 

 

En caso de viajes en automóvil, el importe a tanto alzado de la tarifa kilométrica se fija en 0,30 EUR 

por kilómetro. 

 

 

Artículo 2 

Dieta de viaje a tanto alzado 

 

El importe de la dieta de viaje a tanto alzado se fija en 176 EUR por unidad de referencia.  

 

 

Artículo 3 

Dieta de reunión a tanto alzado 

 

El importe de la dieta de reunión a tanto alzado se fija en 323 EUR por unidad de referencia. 

 

 

Artículo 4 

Disposiciones finales 

 

La presente Decisión anula la Decisión n.º 3/2020 de la Mesa del Comité Europeo de las Regiones, de 

12 de febrero de 2020, relativa a las dietas a tanto alzado de los miembros y suplentes del Comité 

Europeo de las Regiones.  

 

La presente Decisión entrará en vigor el 2 de febrero de 2021. 

 

Hecho en Bruselas, el 2 de febrero de 2021. 

 

 

Por la Mesa del Comité Europeo de las Regiones 

 

 

 

Firmado: 

Apostolos Tzitzikostas  

 

_____________ 


